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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Gobernación, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta de octubre dos mi l diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Gobernación, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"La Secretaría de Gobernación no publica la información actualizada del artículo 70, 
fracción IV de las metas y objetivos de las Áreas para 2019. La información publicada 
corresponde a 2018". (sic) 

A su escrito de denuncia, el particu lar adjuntó como medio de prueba un archivo 
en formato excel correspondiente a la fracción IV del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información (Ley General), ta l y como se muestra 
a continuación : 

ID ljtrc.klo Fec:Mct.lnk., Del Pe,iodo Oue S. Focf'lol d. Tóunlno Dol Periodo Oue S. 
Informo Informo 

s .:~r:u.nn., ~· t Qt(l1 ?QII J11/i'Gtl eo,.up foiCIOMI Pl'l pr.-wla ~ 

1 ,;'6::-e.aG;.~ ,.,. 0'111'?011 l112'2t11 CcMtp f400r.il ¡a1 ptM'IW II dl1 

• 1;'1'?~) ,,,, ~· 01 ·'201~ )l-1120~ 1 Co-u:-t,oNx~pa-•prrttal' bdrs 

• .. ~r:.·:~t') .. :0'' 01(112")11 ,, 12'2011 ~t.Xt.)ft.Jip;;tpr~C..dls 

IGJ61~' ~11 01 Ct·'20t; ~1 112Ctl C(tloup I..~~CJOUI p¡!.ll ~i'.- b dtt 

1t t6f~C~ ,·xus 01011016 )t 1:"1016 St.:>tlt<!tl~d<tpr~IOI'Iy¡»rtltl 

'"''o-m..c>e<~ "'"" .. 

Asimismo, en el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de transparencia 
denunciada corresponde al formato 4a LGT _Art_70_Fr_IV de la fracción IV del 
artículo 70 de la Ley General, relativo a las metas y objetivos de las áreas de 
conformidad con sus programas operativos, para el ejercicio dos mil diecinueve. 
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11. Con fecha treinta de octubre dos mi l diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1102/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
número INAI/SAI/2063/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente, de conform idad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
IV del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , en el formato denominado "objetivos y 
metas institucionales", encontrando cuatrocientos nueve registros , los cuales 
corresponden a dos mil dieciocho, mientras que, para el primer y segundo 
trimestres de dos mil diecinueve no existen registros. 
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VI. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia , la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaria de Goberllación la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación , para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia . 

VIII. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
UAF/DGPyP/DGA/DCI/317/2019, de fecha once de noviembre del mismo año, 
suscrito por el Directora de Contabilidad e Información y dirigido al Titular de la 
Unidad General de Asuntos Jurídicos ambos de la Secretaría de Gobernación, a 
través del cual señaló lo siguiente: 

"[. ' .] 
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En atención al resolutivo del expediente antes citado, hago de su conocimiento que la 
información correspondiente al ejercicio 2019 se encuentra debidamente publicada en 
el SIPOT, como se muestra a continuación: 

® Sistem a de Por1a les de Oblig ac HJnos do Tran sporenc ia 
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No obstante lo anterior, es importante destacar: 

'Con base en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del 30 de 
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noviembre de 2018 en el cual se modifican los artículos 26 y 27 y se adiciona el 
artículo 30 Bis que crea la Secretaría de Seguridad y Participación Ciudadana, en el 
Convenio Específico de Transferencia de Recursos Humanos, Tecnológicos y 
Financieros de 11 de julio de 2019 y de la publicación del Reglamento Interior de la 
SSPC del 30 de abril de 2019 y del Reglamento de la SEGOB del 31 de mayo de 
2019, definiéndose los indicadores que fue transferidos al Ramo 36.' 

Por lo antes enunciado, se presentó un retraso en la definición de las unidades 
administrativas y programas que serían transferidos a la nueva Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, originando la falta de actualización de la fracción 
IV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

De conformidad al artículo 84 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que indica que 'el incumplimiento a los requerimientos 
formulados, será motivo para aplicar las medidas de apremio, sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar' así como lo determinado en los artículos 85, 86, 87 y 88 
de la Ley. Solicito atentamente tomar en cuenta esta situación para la evaluación que 
se realiza. 

( .. . ]" (sic) 

IX. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción IV, del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, donde 
se advierte que el sujeto obligado cuenta con ochocientos dieciocho registros, de 
los cuales cuatros cientos nueve registros corresponden al ejercicio dos mil 
diecinueve, tal y como se observa a continuación: 

• + - CJ X 

!J 

~~ . ·{U INFORMACJON PÚBUCA V 

··" ' ... .... .: ... ~ 

1 

rv.!~ ART.- 70. IV · METAS V OBJETIVOS DE LAS ÁREAS <SD i 
'V' ~ ' 

• 1 1~ 1 ' 
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D 

'3if0312019 

31!0312019 

3H03i2019 

31.'12/2018 

E 
Promover la atenc16n y 
prevenciÓn de la VIOlencia 
contra las mu¡eres Actuahza<!Ón del contrato para el pago de los seMCIOS de: 
Defensa jUfidtta de la 
Secretaria de Gobemac1ón y Contesta<1ones a las demandas en malena adminrstratrva. 
comptlac10n JUri<hca nacional y partiCulares en contra de la Secreiaria de Gobernac1ón 
Defensa II.J'Ídtea de la 
Secretaria de Gobemac1ón v 
compilaciÓn ¡uridrca naetonal 'i Inform es prev~os '1 JUStificados rend1dos en los ¡urc!OS de ar 

ConseJO t~ac.10nal para prevenir Asesorias y opin1ones propuestas en matena de tgualdad 'i 
la d1sc.nm•nacl6n soliCitantes públicas '! prrvadas 

ConseJO t·lac.10nal para preven~r 
31'1212018 la dJscnmJnacton Denunc1as atendidas en terntono nac10nat fuera del érea m 

Cons.e¡o r.tac10nal para preventr 
31.'12/2018 la d1scnm•nact6n ImplementaciÓn del programa de trabaJO del Conse¡o Nac1c 

Conse¡o NaCional para preven1r 
31'1212018 Oesarronar acCiones ectucauvas presefl(' lales 'i a d1stanc1a 

ConseJO r~ac10na1 para prevenir 

CONS I DERA N DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos 
mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abri l de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de 
Gobernación , ya que, a su consideración, el sujeto obligado no publica la 
información actualizada de la fracción IV del artículo 70 de la Ley General relativa 
a los objetivos y metas de cada área, ya que la información publicada corresponde 
al ejercicio dos mil dieciocho. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Gobernación rindió su informe 
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justificado, mediante el cual indicó que la información correspondiente al ejercicio 
dos mil diecinueve se encuentra debidamente publicada en el SIPOT. 

Asimismo, señaló que, con la modificación de diversos artículos y adición de un 
artícu lo en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, relativos a la 
creación de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, se presentó un 
retraso en la definición de las unidades administrativas y programas que serían 
transferidos a la nueva Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
originando la fal ta de actualización de la fracción IV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia . 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para cal ificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obl igado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, advirtiendo 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos 
ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) ; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia , dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley 
Federal o Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción IV, de la Ley 
General , corresponde a los objetivos y metas institucionales, y se debe publicar 
conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación , 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
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Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1 , que establecen lo siguiente: 

IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas 
operativos 

Para el cumplimiento de esta fracción se deberá entender como meta la cuantificación 
y/o expresión numérica del o los objetivos y/o indicadores que planea o busca 
alcanzar el sujeto obligado a través de cada una de las áreas o unidades 
responsables ejecutoras del gasto o concentradoras que consoliden las actividades, 
según corresponda, en el tiempo especificado y con los recursos necesarios en los 
términos de la normatividad que le sea aplicable. 

La información publicada en esta fracción deberá ser correspondiente con las áreas o 
unidades ejecutoras del gasto que forman parte del sujeto obligado, para cada una de 
estas áreas se publicarán sus metas y objetivos vinculados a los programas 
operativos, presupuestarios, sectoriales, regionales institucionales, especiales, de 
trabajo y/o anuales en términos de la normatividad que le sea aplicable. 

La información deberá publicarse de tal forma que se posibilite la consulta por año y 
por área, de cada una de éstas se brindará la posibilidad de consultar sus objetivos, 
indicadores, así como las metas propuestas. 

Se deberá incluir un hipervínculo al o los programas operativos, presupuestarios, 
sectoriales, regionales, institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales, o secciones 
de éstos, en los que se establecerá la meta u objetivo del ejercicio en curso y el 
correspondiente a los seis ejercicios anteriores cuando la normatividad de contabilidad 
gubernamental así lo establezca. 

Periodo de actualización: anual, durante el primer trimestre del ejercicio en curso 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los seis ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del área 
Criterio 4 Descripción breve y clara de cada objetivo 
Criterio 5 Por cada objetivo, se publicarán los indicadores asociados 
Criterio 6 Cada indicador deberá señalar la(s) meta(s) 
Criterio 7 Cada meta deberá especificar su unidad de medida 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técn icos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 8 Hipervínculo al documento del o los programas operativos, presupuestarios, 
sectoriales, reg ionales, institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales; según 
corresponda, en un formato que permita la reutilización de la información 

Criterios adjetivos de actual ización 

Criterio 9 Periodo de actualización de la información: anual, durante el primer 
trimestre del ejercicio en curso 
Criterio 1 O La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) 
la información 
Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 15 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 4, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de conten ido 
Criterio 17 El soporte de la información permite su reut il ización 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma anual , durante el primer trimestre del ejercicio en 
curso, y conservar en el sitio de internet la información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los seis ejercicios anteriores, la información relativa a sus 
objetivos y metas institucionales. 

Al respecto, es de recordar que el particular denunció que el sujeto obligado no 
publica la información actualizada del artículo 70, fracción IV, relativa a los 
objetivos y metas institucionales para el ejercicio dos mil diecinueve, y que la única 
información publicada corresponde al ejercicio dos mil dieciocho. 

Ahora bien , de la primera verificación del contenido correspondiente a la fracción 
IV, del artículo 70, de la Ley General, real izada por la Dirección General de Enlace 
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a la información que obraba en el SIPOT, se observó que el sujeto obligado 
contaba con la información correspondiente a los objetivos y metas institucionales 
tal y como se advierte a continuación: 

: . -·- .. -c..,.. ....... . _ ,.,.. •. ....,._. . . .... 
e o 

~ 1:· · 
3 • 

t~'"I"'(.IJJ '1 A.,:_(.<'':\0 • t. WOIT"'.J<"IIOn P'ut*e~ 
1~ .. UC'~~ 

4 

1 G§:] ,_ l . '--------..--~ 

,,,. 

8 ~61104()!..3 

,xna 

F~h:l de lnld o Del Feeha de T•nnlno O.no.,un.xiOn Del~ Oe.er1pcl6n Breve V Cbn de~ lndiell:d 
Periodo O u• S. Oel Periodo Que Se ObJ41úvo lnstilUdon.ll ~o~., 

InformA lnfonn.J (T.:rb 

OI'O! "??IS 

01'01 ?018 

01'011'CH8 

01'0120UI 

a a a a 
(',ooW'JO U.YW'lfktl r'.)(il VU"YNW ..... 

11 1.?.7018 do'K""""""otofl 

~f:JQI"i.;KIOI'I..'IOUI'iiP'~<"t''llfl.) 

ti 117018 OI'K,.."""'I()n 

Cvn:w!,o N~!Ond 0"11'.-t Pft"YY!fW &11 
)112:<'0HI 

~ti.KOOt..r~ .. ,.~l;l 
31 12?018 dro\.(.J4TIInaC.IOO 

~lia"'~Olltil «e'.ter'llrla 

A~Wlria't v oponorloe" {>r1'pV&$U~ c.-n ·~·~ 
~ ~,..:hd y rYJ ~f1f'l"llr\al':.:>l'l a 
'""'Ullt(ot\1'1oe'"'; ~okltMlh~"'\ D(lt)W::<1!S ')1 p~:r~at:.b"' ~f)Tlo-t0'~11• 

IUl..ot<t dt'f :Wc.J ~~dfi.J <~67!()4()")..! 

~l"'(a¡;o()ndefPfogo'.:wn6~1r"""POel "" 

c.on--.4'10 h .-coonltf p..va t><,..,~ b 
0.SCJW'I'OifloiK~ l <(jf /040S3 

~rrna. ~ctane"S ed<JColltN~ 

C)l'f""i.41fli".<tile'io\a~-..,. 

De la imagen antes señalada, se advierte que el sujeto obligado, contaba con la 
información relativa a la fracción IV del artículo 70 de la Ley General , no obstante, 
y como lo señaló el denunciante, solo contaba con la información para el ejercicio 
dos mil dieciocho, incumpliendo de esta manera con lo que disponen los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Lo anterior, es así en virtud de que, de la rev1s1on a los Lineamientos Técnicos 
Generales, se advierte que la información relativa a la fracción IV del artículo 70 
de la Ley General , se debe publicar anualmente durante el primer trimestre 
del ejercicio en curso, la información relativa a los objetivos y metas 
institucionales, cuestión que como señaló el sujeto obligado, no sucedió debido al 
retraso en la definición de las unidades administrativas y programas que serían 
transferidos a la nueva Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, faltando 
de esta manera a lo que señalan los Lineamientos Técnicos Generales . 

Derivado de lo anterior, el incumplimiento denunciado deviene procedente, en 
virtud de que, el sujeto obligado, al momento de la presentación de la denuncia no 
contaba con la información relativa a los objetivos y metas institucionales para el 
ejercicio dos mil diecinueve, pese a que dicha publicación se tuvo que haber 
efectuado en el primer trimestre del año en curso. 
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Ahora bien, dentro del informe justificado, el sujeto obligado señaló que la 
información se encuentra debidamente publicada y actualizada al ejercicio dos mil 
diecinueve. 

En virtud de lo anterior, la Dirección General de Enlace real izó una segunda 
verificación de la información que obra en el SIPOT, de la cual se observó que, el 
sujeto obligado, durante la sustanciación de la presente denuncia, cargó la 
información relativa a la fracción IV del artículo 70 de la Ley General, tal y como se 
observa a continuación : 
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Cómo se advierte, la Secretaría de Gobernación, durante la sustanciación de la 
presente resolución, cargó la información relativa al ejercicio dos mil diecinueve, 
para la fracción IV del artículo 70 de la Ley General. 

En ese sentido, y con el objeto de determinar que efectivamente se realizó la 
carga conforme con los Lineamientos Técnicos Generales, la Dirección General de 
Enlace realizó el análisis correspondiente para acreditar que dicha carga se realizó 
de forma correcta y se observó lo siguiente: 
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De las imágenes anteriores, se advierte que el sujeto obligado, durante la 
sustanciación de la presente resolución, cargó la información relativa a la fracción 
IV del artículo 70 de la Ley General , llenando para tal efecto , todos y cada uno de 
los campos con la información solicitada, cumpliendo en todo momento con su 
obligación de transparencia, ya que al cargar la información relativa al ejercicio 
dos mil diecinueve, observó cada uno de los criterios establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada; 
sin embargo, la misma resulta INOPERANTE, toda vez que, durante la 
sustanciación del presente expediente, el sujeto obligado publicó la información 
referente a los objetivos y metas instituciones, correspondiente a la fracción IV del 
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artículo 70 de la Ley General para el ejercicio dos mil diecinueve, de conformidad 
con los Lineamientos Técnicos Generales. 

Finalmente, se insta a la Secretaría de Gobernación, para que en futuras 
ocasiones cargue la información conforme a lo que disponen los Lineamientos 
Técnicos Generales, respetando en todo momento los plazos señalados para tal 
efecto . 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Gobernación; sin embargo, en términos del 
considerando tercero de la presente resolución, resulta inoperante, por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. :- ; 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación , y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
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establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obl igaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
once de diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Osear 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Blan a Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1102/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de diciembre de dos mil diecinueve. 
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